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PRESENTACIÓN 

 
La gestión en torno al tema ambiental comprende actividades de diferente envergadura y 
naturaleza que en distinto grado de impacto conducen al cumplimiento de los postulados y 
principios ambientales plasmados en el Plan de Desarrollo Distrital ñBogotá Positiva: Para vivir 
mejorò, adoptado mediante Acuerdo No. 308 de 2008 para el periodo 2008-2012, y la 
normatividad ambiental vigente aplicable al Distrito Capital. Igualmente, la gestión ambiental 
urbana en Bogotá no depende de la acción exclusiva de la autoridad distrital competente del 
Sector sino que además en ella confluye la gestión de diversas entidades que apoyan el 
mejoramiento de las condiciones ambientales. 
 
La ejecución de acciones que se han adelantado por la Secretaría Distrital de Ambiente, como 
cabeza de sector, buscan controlar, mitigar, reducir y regular las actividades propias del 
desarrollo urbano que generan contaminación ambiental o presión a los recursos naturales, 
ecosistemas o el ambiente en general de la ciudad, así como, elevar las condiciones 
ambientales en la ciudad para cumplir con los estándares nacionales e internacionales de salud, 
calidad ambiental y confort necesarios para cumplir con los principios de un ambiente sano y 
favorecer el desarrollo económico y social del Distrito Capital. 
 
El informe de Balance social presenta los resultados de la gestión ambiental frente a su 
incidencia en algunos aspectos sociales, tales como la educación ambiental, la calidad de vida, 
la participación social y el desarrollo sostenible de la ciudad; de acuerdo con la participación y 
nivel de cumplimiento a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente en la ejecución de la 
políticas públicas formuladas por la Administración Distrital encaminadas a garantizar el 
derecho fundamental a un Ambiente Sano y sostenible consagrado en nuestra Constitución 
Política de Colombia y que constituye en esencia la misión del Sector Ambiente, definida en el 
artículo 1o del Decreto 109 de 2009, de la siguiente manera:  
 
ñEl Sector Ambiente tiene como misión velar porque el proceso de desarrollo económico y social 
del Distrito Capital se oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el 
desarrollo sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y 
al servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de los 
habitantes de la ciudad, promoviendo la participaci·n de las comunidadesò. 
 
 
 
La gestión institucional ambiental de la vigencia 2009, estuvo dirigida a atender y solucionar los 
principales problemas ambientales de la ciudad, sin embargo, en cumplimiento a la orientación, 
capacitación y norma metodológica establecida por la Resolución 034 de 2009, impartidas por 
la Contraloría de Bogotá, se ha hecho un esfuerzo por mostrar su relación con la solución de 
problemáticas sociales, teniendo en cuenta que no se han diseñado o definido indicadores 
sociales que midan el impacto social que los programas, proyectos y metas establecidos en el 
Sector Ambiente tiene sobre  problemática social que le está asociada. 
   
 
Tal como lo ha señalado la Contraloría General de la Nación: 
 
ñLa Constituci·n Nacional se¶ala que el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población son finalidades sociales del Estado. Para establecer su cumplimiento se 



requiere de la evaluación y seguimiento de las variables sociales fundamentales. Pero ello no 
es posible si no se cuenta, entre otros, con estadísticas oportunas, confiables y con la 
desagregación y la cobertura suficientes. 
 
El interés por contar con indicadores sociales y fortalecer los sistemas de información dan 
cuenta, entre otros, del grado de bienestar de una sociedad, de las diferencias temporales y 
espaciales entre los grupos poblacionales, del tamaño de la población con determinada 
característica o con acceso a ciertos servicios, de la distribución de recursos para la satisfacción 
de diversas necesidades.  
 
Un Indicador Social es un valor numérico elaborado bajo un marco teórico determinado con el 
objeto de medir y valorar una variable que se refiera a alguna situación social; esto es, busca 
describir de manera agregada las características y los procesos, observables o no, de 
poblaciones o grupos sociales. Los Indicadores Sociales tienen dos referentes. El primero es el 
concepto de "bienestar". Este concepto y otros afines como "calidad de vida", "desarrollo 
humano", potenciación, igualdad de oportunidades y ciudadanía, entre otros, se refieren a un 
fenómeno complejo que involucra componentes físicos, biológicos, sociales, económicos y 
culturales. El segundo es la intervención social, es decir, el conjunto de acciones que tienen 
lugar en un contexto social con el propósito de obtener un resultado intencionado, por ejemplo, 
los programas y proyectos dirigidos a mejorar el nivel de vida de la población. 
Las estadísticas sociales son indispensables para la formulación, la planeación, la supervisión, 
el ajuste y la evaluación de políticas. 
A pesar de la normatividad existente relacionada con la generación de estadísticas y sistemas 
de información, las estrategias para fomentar su desarrollo, implantación y sostenibilidad no se 
encuentran vinculadas a las políticas económicas y sociales, no se les da carácter prioritario, y 
su generaci·n se ve afectada por factores administrativos, operativos y econ·micos.ò 
(Evaluación de la Política social 2003, Contraloría General de la Nación). 
 
En síntesis, El informe recoge el balance de los resultados de los objetivos y programas del 
Plan de Desarrollo atinente a la sectorización, y orientación estratégica correspondiente a los 
objetivos estructurantes (Ciudad de derechos, Derecho a la ciudad, Ciudad global, 
Participación, Descentralización, Gestión pública efectiva y transparente) y de todos los 
programas que apuntan a su cumplimiento, conforme la estructura del Plan; consigna el nivel de 
cumplimiento de las metas más importantes que registraron avances en la consecución de los 
fines propuestos durante la vigencia 2009, niveles de cumplimiento de los objetivos, metas y 
actividades programadas y ejecutadas, de acuerdo con la formulación y actualización de los 
proyectos de inversión y otras acciones implementadas.  
 
Es importante señalar que la información base y soporte de este informe ha sido extractada del 
sistema de información de seguimiento del Plan de Desarrollo ïSEGPLAN-, que fue reportada, 
incorporada y validada, siendo ésta la información oficial de seguimiento al Plan de Desarrollo 
Distrital.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 



LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS 
 
En atención a los lineamientos en que está basada la metodología establecida por la 
Resolución 034 de 2009, expedida por la Contraloría de Bogotá, D.C., en el documento 
denominado ñMetodolog²a para la presentaci·n del Informe de Balance Socialò, y las 
orientaciones impartidas en las capacitaciones realizadas los días 3 de noviembre de 2009 y 18 
de enero de 2010, a continuación se desarrollará el numeral 5 de la citada metodología, en sus 
tres componentes, y en cada uno de sus elementos, en los cuatro (4) grandes problemas 
sociales que la Secretaría Distrital de Ambiente ha identificado, y que aborda como parte de su 
quehacer en el ejercicio de autoridad ambiental urbana y ente rector del sector ambiente distrital 
en la formulación y adopción de políticas ambientales, de la siguiente manera: 
 
CAPITULO I.  
Deterioro de los componentes ambientales que afectan la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
 
CAPITULO II.  
Ausencia de articulación entre las acciones y espacios de educación, con la gestión ambiental y 
la Política Pública de Educación Ambiental. 
 
 
CAPITULO III. 
Desarmonización en materia de diseño, planificación y construcción sostenible de la ciudad y la 
región para la preservación del ambiente. 
 
 
CAPITULO IV. 
Debilidad en los procesos de coordinación ambiental y construcción participativa del territorio. 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

CAPITULO I 
 
5.1 RECONSTRUCCIÓN DEL PROBLEMA SOCIAL 
 
5.1.1. Identificación del Problema. 
 
DETERIORO DE LOS COMPONENTES AMBIENTALES QUE AFECTAN LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS CIUDADANOS. 
 
 
5.1.2. Identificación de las causas y efectos del problema. 
 
5.1.2.1 Contaminación Hídrica y del suelo. 
 
El sistema hídrico del D. C. (ríos, quebradas, canales, lagos, humedales) registra alta 

contaminación, dado el aporte de carga orgánica proveniente principalmente del sector 

doméstico y de cargas con sustancias de interés sanitario y metales pesados generados en el 

sector industrial y de servicios, convirtiendo los cuerpos de agua superficiales en receptores de 

aguas residuales en sus tramos de cuenca media y baja principalmente.  

Adicionalmente, el aporte de gran cantidad de sedimentos del sector minero (canteras y 

gravilleras) aumenta la densidad de los cuerpos de agua y la capacidad de desgaste y erosión 

de los lechos de ríos y quebradas aumentando el riesgo y la exposición de la comunidad a 

eventos naturales. Al inicio del Plan de Desarrollo al menos 43 kilómetros de ríos en área 

urbana mostraban unos índices  de calidad empobrecidos que obligan a intervenir los afluentes 

de los ríos urbanos. 

 
Para el manejo de los residuos peligrosos se cuenta con algunas empresas licenciadas para la 

gestión de estos, sin embargo, no todos los generadores de residuos peligrosos disponen sus 

residuos con los dispositores autorizados, ya que no se cuenta con una estrategia o un sistema 

organizado para su manejo y control, ni con la infraestructura suficiente para su manejo, 

tratamiento y disposición final. De igual forma, los escombros provenientes de las obras 

privadas se disponen de forma inadecuada en su gran mayoría afectando los suelos de la 

ciudad y afectando la calidad de vida de sus pobladores dado que pueden generar focos de 

infección. 

 
Los suelos de la ciudad también se ven afectados por explotaciones mineras, algunas de las 

cuales fueron realizadas sin ningún control, afectando los parámetros de calidad de estabilidad 

del suelo por frentes con rocas fracturadas, taludes expuestos a procesos de meteorización 

eólica y escorrentía superficial, incrementando la posibilidad de fenómenos de remoción en 

masa y derrumbes; otro efecto generado es el fuerte impacto visual por la deforestación. 

 

La escasa cultura ambiental que hoy se vive en el Distrito es otro de los factores que contribuye 

de manera significativa en el deterioro de las condiciones ambientales de la ciudad, situación 



que se manifiesta en inadecuadas prácticas industriales y desordenados hábitos de consumo 

como consecuencia de la escasa responsabilidad ambiental empresarial y conciencia ambiental 

desarrolladas en la ciudadanía, lo que sumado a una creciente ilegalidad reforzará, en el corto 

plazo, una pérdida definitiva de la capacidad de recuperación de los elementos ambientales de 

la ciudad: agua y suelo y en consecuencia también del servicio ambiental que estos prestan a la 

misma.  

 
 
5.1.2.2 Contaminación Atmosférica (EMISIONES-PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL-RUIDO) 
 
 
En los últimos años el desarrollo económico del país ha venido aumentando gradualmente, es 
así como en el 2007, se presentó la mayor tasa de crecimiento real. En este proceso se observa 
que la construcción, el comercio, el transporte y la industria son las actividades que aportan el 
mayor porcentaje al crecimiento económico nacional, las cuales sumadas a otras como las 
comunicaciones y el sector eléctrico, se convierten en factores relevantes en términos de su 
contribución a la contaminación atmosférica por emisiones, ruido, publicidad exterior visual y 
radiaciones electromagnéticas. 
 
Bogotá es una de las ciudades con mayor grado de desarrollo del país, situación que la expone 
a un alto grado de afectación por la generación, acumulación o concentración de contaminantes 
que pueden causar efectos adversos en el medio ambiente y en la salud humana. 
 
En un ambiente urbano la alteración de la calidad del aire es causada por las emisiones  de 
gases y partículas, resultado de la acción diaria de los diferentes sectores económicos como el 
automotor, la construcción, el industrial, el domestico y  el comercio, entre otros. En el caso de 
Bogotá, debido a sus condiciones fisiográficas y climáticas se dificulta la dispersión y el 
trasporte de los contaminantes,  causando un mayor daño.  
 
La afectación de la calidad del aire en Bogotá tiene que ver con las elevadas concentraciones 
de material particulado respirable (PM10) y fino (PM2.5), específicamente en las localidades del 
centro-occidente y sur-occidente, en donde se concentra la actividad industrial de la ciudad y 
que al mismo tiempo son atravesadas por grandes vías cuyo tráfico se encuentra dominado por 
vehículos de carga pesada.   Así mismo, con el  ozono troposférico que  también representa un 
riesgo por su elevada capacidad oxidante e irritante.   
 
Las partículas de tamaño inferior a 10 micras (PM10) pueden penetrar las vías respiratorias, por 
lo cual tienen el potencial para producir efectos sobre la salud. Las partículas de tamaño inferior 
a 2.5 micras son consideradas ñpart²culas finasò, y se depositan con una mayor eficiencia en las 
vías respiratorias inferiores; pueden penetrar los mecanismos de defensa del sistema 
respiratorio y llegar hasta los bronquios. Las ñpart²culas ultrafinasò, con un tama¶o inferior a 0.1 
µm de diámetro, interactúan incluso con las células alveolares, produciendo efectos de 
inflamación e irritación.  
 
La contaminación del aire por material particulado no es un factor causal directo de enfermedad 
respiratoria aguda, sino un factor asociado que, en combinación con otros factores como la 
desnutrición, la contaminación intra-domiciliaría por tabaquismo pasivo, las deficientes 
condiciones higiénicas, la no vacunación, entre otras, produce un aumento de la enfermedad 
pulmonar.  
 



Las concentraciones en exceso de ozono son perjudiciales para las cosechas, los bosques y la 
vegetación en general, ya que reduce su productividad biológica y sobre todo, representa un 
problema de salud pública, pudiendo causar los siguientes efectos sobre las personas: Tos, 
daños a las mucosas, irritación en la faringe, cuello y ojos, sequedad de garganta, disminución 
del rendimiento físico, disminución de la capacidad pulmonar, cansancio, fatiga y mareo, dolor 
de cabeza, decaimiento general, ataques de asma, dolor pectoral al respirar, alteración del 
sistema inmunológico. Los efectos que el ozono puede provocar sobre la salud de las personas 
varían en función de la concentración del mismo, el tiempo de exposición y el grado de 
sensibilidad individual. En este sentido el grupo de población más sensible lo conforman los 
niños, ancianos y personas con problemas respiratorios o especialmente sensibles al ozono. 
 
El incremento del ruido se asocia también al componente  atmosférico que afecta la calidad de 
vida de los ciudadanos, generado por industrias, locales de esparcimiento y diversión, obras de 
construcción, transporte aéreo y terrestre, que aumentan cada día.  
 
La dinámica económica y el crecimiento de la población, el comercio, la construcción,  generan 
la necesidad de atraer  la mirada del consumidor, siendo uno de los medios de comunicación la 
instalación de publicidad exterior tales como vallas, avisos, pasacalles, pendones, carteles entre 
otros, que son ubicados en las áreas que eran consideradas libres de publicidad y que ahora 
son utilizadas informalmente por el mejor oferente en un intento por conseguir un aumento 
considerable en sus ventas, reproduciéndose, en una forma negativa por el impacto que 
representa para el paisaje así como para el ambiente. 
 
La Publicidad Exterior Visual sin control genera un deterioro progresivo del espacio público y 
mobiliario urbano como son fachadas, culatas, arborización y muros de cerramientos que son 
afectados constantemente por la instalación y pega de elementos de publicidad exterior visual 
tipo afiches, carteles y propagandas entre otros, están generando impactos al paisaje, 
inadecuadas condiciones de habitabilidad y la posible afectación a la salud mental de la 
población. 
 
 
5.1.2.3 Cambio Climático 
 
El cambio clim§tico es un hecho global ñirrefutableò e ñinequ²vocoò; las proyecciones realizadas 
por expertos indican que es muy probable un calentamiento de por lo menos 0.2°C por década 
en el futuro cercano1, hecho que generará graves consecuencias ambientales, económicas y 
sociales devastadoras. El origen del cambio climático está altamente vinculado a la acción 
humana; actividades como la industrialización, el uso desmedido de combustibles fósiles, la tala 
y quema de bosques, entre otros generan el aumento en la concentración en la atmósfera de 
los gases de efecto invernadero (GEI).   

 

El Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) en su cuarto informe 
de evaluación, publicado en febrero de 2007, afirma que las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) se han incrementado desde la era preindustrial, aproximadamente en un 70% 
y que con las políticas actuales de mitigación del cambio climático y las prácticas relacionadas 
con el desarrollo sostenible, las emisiones mundiales de GEI continuarán en aumento en las 

                                                 
1  EL CAMBIO CLIMÁTICO EN ESPAÑA. ESTADO DE SITUACIÓ N, DOCUMENTO RESUMEN. NOVIEMBRE DE 2007. Informe para el 

Presidente del Gobierno elaborado por expertos en cambio climático  



próximas décadas 2; así mismo, plantea la  urgente necesidad  de establecer políticas públicas 
para apoyar las estrategias y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático en 
eficiencia energética, transporte, residuos, en  la gestión de áreas forestales urbanas y rurales  
y en la agricultura urbana y rural, así como crear conciencia sobre las causas e impactos del 
cambio climático. 
 

Colombia,  como país parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático (CMNUCC) y del Protocolo de Kyoto, tiene la obligación de cumplir los compromisos 
establecidos en el artículo 4.1, dentro de los cuales se encuentra el de ñformular, aplicar, 
publicar y actualizar regularmente programas nacionales y regionales, con medidas orientadas 
a mitigar el cambio climático global, y medidas que faciliten una adecuada adaptación  al 
cambio climático regional y local.  

 

Aunque Colombia contribuye con una mínima parte al cambio climático (0.2% de las emisiones 
de GEI en el mundo), es un país altamente vulnerable a los efectos de este fenómeno3. 
Además, se reconoce que las emisiones de unos perjudican a todos y las medidas de reducción 
de las emisiones benefician a todos independientemente de quién haga el esfuerzo; es 
imposible solucionar el problema sin la participación de todos; los esfuerzos locales deben 
contribuir en la búsqueda de acciones nacionales, e internacionales en la lucha contra el cambio 
climático.  
 
Finalmente, el deterioro ambiental de la ciudad de Bogotá, manifestado en la contaminación de 
los recursos agua, suelo, aire  y el paisaje, ha alcanzado escenarios de severidad, lo que día a 
día se traducen en mayores efectos en la salud pública y el desequilibrio ecológico, 
corresponde a la Secretaria Distrital de Ambiente-SDA atender esta situación para lo cual se 
formularon en el plan de desarrollo distrital objetivos relacionados con el control de los residuos, 
la caracterización de zonas con actividad minera, la calidad del agua, el control a sectores 
prioritarios de descargas, seguimiento a efluentes, el modelamiento hidrogeológico, la cuenta 
del agua y la afectación al paisaje.  
 
 
La dispersión normativa ambiental existente a nivel nacional y distrital, a pesar de la existencia 
del Código Nacional de Recursos Naturales,  dificulta a la Secretaría Distrital de Ambiente la 
coordinación del Sistema Ambiental en el Distrito Capital  y el ejercicio de las funciones como 
Autoridad Ambiental, por lo que corresponde a la secretaria como cabeza del sector ambiental  
proponer las regulaciones y normas ambientales para prevenir y controlar los impactos 
ambientales; expedir  conceptos y viabilidades jurídicas y demás asuntos jurídicos relacionados 
con el desarrollo normativo de la Secretaría; brindar asesoría jurídica en los asuntos legales de 
carácter ambiental,  adelantar análisis jurídicos, unificar y estandarizar conceptos e información 
jurídica relevante sobre las diferentes normas relacionadas con los asuntos de competencia de 
la Secretaría, llevando a cabo la revisión de la normatividad y doctrina vigente, entre otros. 

                                                 
2  CAMBIO CLIMÁTICO 2007. MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO. Contribución del Grupo de Trabajo III al Cuarto Informe de 

Evaluación del  Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático Resumen para Responsables de Políticas y Resumen Técnico. 

UNEP, WMO, Febrero 2007.  

3  ñ50% del territorio nacional tiene una vulnerabilidad alta frente a cambios en el r®gimen h²drico generados por el cambio 

clim§tico, 8% sufrir²a procesos de desertificaci·n, mientras que 95% de los nevados y 75% de los p§ramos desaparecer²anò. 

Primera Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. PNUD, IDEAM, MVADT, 

2002.  



 
Adicionalmente, el ejercicio de la autoridad ambiental comprende no sólo  las actividades y el 
desarrollo propio de las funciones de evaluación, control y seguimiento sino también la 
adecuada defensa judicial y extrajudicial de la Secretaría, en  virtud de la aplicación del 
Régimen Sancionatorio Ambiental y en estricta sujeción de las Políticas de orden distrital de 
prevención del daño antijurídico con el propósito de salvaguardar los intereses patrimoniales de 
la Entidad, todo lo cual demanda especial diligencia y cuidado en la atención de todos los 
procesos judiciales.  
 
 
5.1.3. Focalización 
 
Las acciones desarrolladas por la SDA en el Proyecto 572 van encaminadas a mejorar las 
condiciones ambientales del agua y del suelo que contribuyan a mitigar los efectos nocivos 
sobre la salud pública de la población. 
 
Dado que las acciones se realizan por toda el área urbana, bajo la jurisdicción de la SDA, se 
realizan gestiones y presencia de la autoridad ambiental en todas las localidades, 
presentándose una concentración en zonas industriales y las zonas de explotación minera 
(localidades: Rafael Uribe Uribe, Usme, Usaquén, San Cristóbal y Ciudad Bolívar). En el mapa 
que se presenta a continuación se puede evidenciar los puntos de control ambiental por todo el 
distrito  capital. (Ver mapa 1.) 
 

Por lo tanto, los beneficios derivados de las acciones de control sobre los factores de deterioro 
de la calidad del agua y del suelo recaen sobre el total de la población del Distrito Capital. (Ver 
tabla 1.)  
 

TABLA 1: PROYECCIÓN DE POBLACIÓN 

BOGOTÁ 2009 Mujeres Hombres 
Ambos 
Sexos % 

2009 2009 2009   

código Localidad         

01 Usaquén 
         
250.220  

         
214.436  

         
464.656  229,9 

02 Chapinero 
           
70.609  

           
60.418  

         
131.027  64,8 

03 Santa Fe 
           
54.764  

           
55.118  

         
109.882  54,4 

04 San Cristóbal 
         
210.410  

         
199.849  

         
410.259  203,0 

05 Usme 
         
177.295  

         
172.051  

         
349.346  172,8 

06 Tunjuelito 
         
102.602  

           
99.517  

         
202.119  100,0 

07 Bosa 
         
283.139  

         
271.250  

         
554.389  274,3 

08 Kennedy 
         
513.129  

         
484.564  

         
997.693  493,6 

09 Fontibón 
         
173.840  

         
156.316  

         
330.156  163,3 



BOGOTÁ 2009 Mujeres Hombres 
Ambos 
Sexos % 

2009 2009 2009   

código Localidad         

10 Engativa 
         
433.530  

         
394.566  

         
828.096  409,7 

11 Suba 
         
537.080  

         
481.549  

     
1.018.629  504,0 

12 Barrios Unidos 
         
120.268  

         
111.167  

         
231.435  114,5 

13 Teusaquillo 
           
77.509  

           
66.382  

         
143.891  71,2 

14 Los Mártires 
           
48.881  

           
48.402  

           
97.283  48,1 

15 Antonio Nariño 
           
55.850  

           
52.085  

         
107.935  53,4 

16 Puente Aranda 
         
132.353  

         
126.015  

         
258.368  127,8 

17 Candelaria 
           
11.495  

           
12.600  

           
24.095  11,9 

18 Rafael Uribe Uribe 
         
193.083  

         
184.621  

         
377.704  186,9 

19 Ciudad Bolívar 
         
314.425  

         
302.030  

         
616.455  305,0 

  TOTAL 
     
3.760.482  

     
3.492.936  

     
7.253.418  3588,7 

Fuente: DANE. Proyección de población de Bogotá. Anualizada por Sexo 
según Localidad. 
%: Participación relativa en el 
periodo.     



 
 
En cuanto al proyecto 574 referido a la contaminación atmosférica en la ciudad, el grupo 
objetivo esta constituido por los habitantes del Distrito Capital, debido a que es un factor de alto 
impacto en la población, siendo los ancianos y niños los más vulnerables. Así mismo, está 
demostrado que el exceso de ruido genera un impacto negativo en la salud de la población. 
 
Con éste la población se verá favorecida al conocer sobre las condiciones atmosféricas de la 
ciudad e identificar las áreas y poblaciones más afectadas por las condiciones ambientales 
lesivas para el bienestar humano; al controlar la contaminación por publicidad exterior podrá 
disfrutar de áreas de espacio público libres y  se disminuye la sobrecarga sensorial, el  control 
de la contaminación por ruido disminuye los niveles de estrés de la población, esto sumado al 



control de material particulado y demás contaminantes criterio benefician la salud de los 
habitantes y el medio ambiente urbano. 
  

En materia de fuentes fijas el universo de control es de aproximadamente de 2500 empresas o 
actividades generadoras de emisiones atmosféricas, donde más del 33% poseen fuentes de 
emisión por combustión, la SDA priorizó 520 empresas debido a su impacto por la 
contaminación que generan en la calidad del aire con el fin de realizarles un seguimiento y 
control periódico.  
 
Para Bogotá se calcula que la flota vehicular de transporte público colectivo es de 21.170 
vehículos distribuidos de acuerdo a la clase y tipo de combustibles así: buses y busetas que 
funcionan con gasolina: 1.770, buses y busetas que funcionan con Diesel: 12.770, microbuses 
que funcionan con gasolina: 710, microbuses que funcionan con Diesel: 5.000 y microbuses a 
gas natural vehicular: 920. La flota de vehículos particulares aproximadamente es de 800.000 y 
la flota de vehículos de transporte masivo Transmilenio es de 1558 vehículos. En total se 
estima que a diario circulan en la ciudad de Bogotá 1.400.000 vehículos incluidos transporte 
público, particular y especial (datos reportados por la Secretaria Distrital de la Movilidad). Para 
la realización de controles en vía se establecen metas anuales en conjunto con la Policía 
Metropolitana de Tránsito y la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
En materia de ruido y publicidad exterior visual el universo de control es variable debido a la 
dinámica de los sectores y al crecimiento en el número de establecimientos no formales. En 
ruido el seguimiento y control se realiza de acuerdo a la priorización por tipo de establecimiento 
e impacto generado y a la demanda por parte de la comunidad, por ello se establece 
anualmente el número de seguimientos y controles a realizar. 
 
 
En cuanto al  proyecto 575, la población  está localizada en la jurisdicción de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, es decir en el Distrito Capital., incluyendo todos los grupos de edad, toda 
vez que son ellos quienes de manera directa o indirecta se ven beneficiados o afectados con la 
ausencia o el ejercicio  de las funciones de la Autoridad Ambiental, las cuales inciden en la 
afectación y uso de los recursos naturales y del medio ambiente y por consiguiente de la calidad 
de vida de los ciudadanos.  
 
 
5.1.4 Los actores que intervienen en el Problema. 
 
 
Los  diferentes actores que intervienen o tienen relación con la problemática son: entidades 
públicas, empresa privada,  los ciudadanos  en general, los  generadores de vertimientos y de 
residuos, emisiones, etc.  Adicionalmente las entidades directamente involucradas en la 
mitigación,   como  La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB la cual 
contribuye directamente con la solución del problema a través del desarrollo de acciones y 
gestiones propias de su función, y a través de la celebración de convenios con la SDA; ambos 
relacionados con el mantenimiento y mejoramiento de las condiciones del recurso hídrico que 
contribuyan a mitigar los efectos en la salud de la población. 
 
La mitigación de incendios se realiza con la participación de la DPAE, Bomberos, UAESP, 
Secretaría de Salud, Policía Nacional,  
 
 



5.2 INSTRUMENTOS OPERATIVOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS PROBLEMAS 
 
5.2.1 A nivel de la Administración 
 
La problemática se ubica en el marco del Plan de Desarrollo ñBogot§ Positiva, para vivir 
mejorò, Sector Ambiente, bajo el Objetivo Estructurante: Derecho a la ciudad: 
 
Programa: Ambiente vital, Proyectos Prioritarios: - Manejo y recuperación del sistema 
hídrico, - Ordenar y manejar para conservar.  
Programa: Transformación urbana positiva, Proyecto Prioritario: Sistemas generales de 
servicios públicos. 
 
Las metas de ciudad y proyecto definidas en el Plan de Desarrollo Distrital, corresponden 
específicamente a 
 

- Desarrollar el 100% de las  herramientas de control sobre sectores prioritarios en 
materia de descargas y captación de agua. 

- Ejecutar 3 fases del programa de seguimiento y monitoreo de efluente y afluentes. 
- Implementar  un sistema de modelamiento hidrogeológico. 
- Diseñar una metodología y realizar un piloto de la cuenca del agua para un Cuerpo 

Hídrico del Distrito. 
- Desarrollar 100% de elementos que permitan el cumplimiento de los objetivos de calidad 

de los ríos Salitre, Torca, Fucha y Tunjuelo. 
- Adquirir y operar 3  estaciones para el monitoreo de ruido en el aeropuerto el Dorado. 
- Expedir un marco regulatorio de las modalidades actuales y futuras de publicidad visual. 
- Caracterizar 5 localidades del distrito zonas afectadas por actividad minera y promover 

su recuperación. 
- Realizar el seguimiento y control al 75% de los residuos generados en Bogotá. 

 
De acuerdo a la Política Nacional, emanada por el MAVDT en el año 2004, se define la 
necesidad de promover el manejo integral del recurso agua y la protección de las cuencas 
abastecedoras de acueductos municipales y veredales, mejorar la calidad, para garantizar la 
disponibilidad de agua potable y saneamiento básico y ambiental para mejorar la calidad de 
vida de la población e incentivar el desarrollo económico, bajo principios de equidad, 
sostenibilidad ambiental y eficiencia. 
 
La política ambiental se orienta al manejo integral y sostenible del recurso hídrico dando 
prioridad a las necesidades para el consumo humano, al adecuado manejo de residuos sólidos 
y líquidos y al ordenamiento de cuencas abastecedoras. 
 
En tal sentido la SDA, modifico la normatividad aplicable en el Distrito Capital mediante las 
resoluciones 3957 de 19 de julio de 2009 ñPor la cual se establece la norma técnica, para el 
control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el Distrito 
Capitalò, y la Resoluci·n  3956 de 19 de julio de 2009 ñPor la cual se establece la norma técnica 
para el control y manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el  Distrito Capitalò, 
con el fin de establecer una norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos 
realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital,  al igual que fija  los índices, factores, 
concentraciones y estándares para su vertido. 
 
 



Bajo el Objetivo Estructurante: Ciudad de Derechos Programa: En Bogotá se vive un mejor 
ambiente, Proyecto Prioritario: Mejoramiento de la calidad del aire. 
 
Metas Plan de Desarrollo y  metas de ciudad  definidas en el Plan de Desarrollo Distrital, 
corresponden específicamente a 
 

- Reducir al 50% los días con contaminación de material particulado en el aire con 
relación al 2007 

- Monitorear y hacer seguimiento a la calidad del aire 
 
Metas de Ciudad: 
 

- Reducir las ppm de azufre a 50 ppm para el 31 de diciembre de 2009, de acuerdo al 
pacto suscrito con Ecopetrol 

 
Las partículas de tamaño inferior a 10 micras (PM10) pueden penetrar las vías respiratorias, por 
lo cual tienen el potencial para producir efectos sobre la salud. Las partículas de tamaño inferior 
a 2.5 micras son consideradas ñpart²culas finasò, y se depositan con una mayor eficiencia en las 
vías respiratorias inferiores; pueden penetrar los mecanismos de defensa del sistema 
respiratorio y llegar hasta los bronquios. Las ñpart²culas ultrafinasò, con un tama¶o inferior a 0.1 
µm de diámetro, interactúan incluso con las células alveolares, produciendo efectos de 
inflamación e irritación.  
 
La contaminación del aire por material particulado no es un factor causal directo de enfermedad 
respiratoria aguda, sino un factor asociado que, en combinación con otros factores como la 
desnutrición, la contaminación intra-domiciliaría por tabaquismo pasivo, las deficientes 
condiciones higiénicas, la no vacunación, entre otras, produce un aumento de la enfermedad 
pulmonar.  
 
 
En el Objetivo Estructurante: Gesti·n P¼blica efectiva y transparenteò. Programa: Desarrollo 
Institucional Integral, Proyecto Prioritario: Prácticas de Buen Gobierno. 
 
Las metas de ciudad y proyecto definidas en el Plan de Desarrollo Distrital, corresponden 
específicamente a 
 

¶ Diseñar e implementar 1 proceso de mejoramiento de la efectividad y la transparencia en 
la gestión pública distrital 

¶ Integrar 6 entidades distritales al Sistema de  información de Personas Jurídicas. 

¶ Orientar a 2.000.000 de ciudadanos respecto a los derechos y obligaciones de las 
entidades sin ánimo de lucro. 

¶ Alcanzar el 78% de providencias judiciales que terminan en  Procesos a favor del Distrito 
Capital. 

 
5.2.2 A nivel de la Entidad 
 
La Entidad formuló  el proyecto 572: ñControl a los factores que impactan la calidad del 
ambiente urbanoò para atender el problema identificado, cuyos objetivos son: 
 
Objetivo General:  



Desarrollar acciones para el mejoramiento de los parámetros de la calidad del agua, control a la 
actividad minera, gestión de residuos y calidad del aire y del paisaje en el Distrito Capital. 
 
Objetivos Específicos:  

¶ Desarrollar acciones de evaluación, control y seguimiento de actores que propician 
alteraciones en la calidad de los recursos agua y suelo. 

¶ Generar información de las condiciones de calidad de suelo y del agua a través de 
acciones de investigación, análisis y actualización de información. 

¶ Revisar y ajustar la normatividad y lineamientos técnicos aplicables para el 
mejoramiento de las condiciones ambientales de la ciudad. 

¶ Implementar mecanismos que incentiven el buen uso y gestión de los recursos agua y 
suelo. 

¶ Monitorear el ruido producido por las operaciones aéreas del Aeropuerto El Dorado, 
modernizar y ampliar la cobertura de la red de monitoreo. 

 
Por tanto, a través de la ejecución de este proyecto se busca mejorar los parámetros de calidad 
del agua, el manejo y disposición de los residuos peligrosos y escombros, así como el 
desarrollo de la actividad minera, lo cual incide directamente en el mejoramiento de la calidad 
de vida de los ciudadanos y reducir el impacto que genera la contaminación en la salud pública. 
 
 
La Entidad formuló el proyecto 574 ñControl al Deterioro Ambiental en los Componentes Aire y 
Paisajeò, este perfila las actividades tendientes a la evaluaci·n de la gesti·n empresarial, 
reducción de los niveles de afectación por contaminación atmosférica, sonora, del paisaje y del 
espacio público, para atender el problema identificado, cuyos objetivos son: 
 
Objetivo General 
 
Disminuir el deterioro ambiental en los componentes atmósfera y paisaje a través de acciones 
de investigación, evaluación, monitoreo, control y seguimiento de los factores que afectan su 
integridad y calidad 
 
Objetivos Específicos 
 

- Profundizar los conocimientos sobre la dimensión de la problemática actual de la 
contaminación en los componentes aire y paisaje. 

- Realizar acciones de evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de 
contaminación visual, sonora y atmosférica. 

- Formular e implementar el plan decenal de descontaminación del aire en Bogotá. 
 
Con el proyecto 575 ñGesti·n Legal ambiental para el Distrito Capitalò,  se orienta la 
solución de la problemática  orientando la gestión a dirigir y garantizar la correcta aplicación de 
las normas ambientales , proponer regulaciones y normas y/o políticas ambientales requeridas 
para prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales, y fortalecer la capacidad de 
respuesta legal de la entidad. 
 
Objetivos Generales 
Aplicar los lineamientos jurídicos para el adecuado ejercicio de la autoridad ambiental en el 
Distrito Capital. 
 
Objetivos Específicos 



Á Garantizar la correcta aplicación normativa en todos los actos de carácter ambiental de 
competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Á Evaluar y haer seguimiento a las solicitudes de carácter ambiental que se alleguen a la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

Á Garantizar la eficaz Defensa Judicial de la Entidad. 
Á Efectuar la administración y custodia de expedientes ambientales. 
Á Proponer las regulaciones y normas ambientales requeridas para prevenir, controlar y 

mitigar los impactos ambientales. 
Á Inspeccionar, vigilar y controlar entidades sin ánimo de lucro de carácter ambiental 

domiciliadas en el Distrito Capital. 
 
 
5.2.3 Metas formuladas en los proyectos y/o acciones 
 
 
En el proyecto 572: ñControl a los factores que impactan la calidad del ambiente urbanoò,  se 
formularon las siguientes metas: 
 

 
METAS PROYECTO 

(Nombre y descripción) 

Programación AÑO 2009 

MAGNITUD 
UNIDAD DE 
MEDIDAD 

Tipo de 
Anualización 

Desarrollar el 100% de las  herramientas 
de control sobre sectores prioritarios en 
materia de descargas y captación de 
agua. 

60 Porcentaje Incremental 

Ejecutar 3 fases del programa de 
seguimiento y monitoreo de efluente y 
afluentes. 

0.54 Número de fases Suma 

Implementar  un sistema de 
modelamiento hidrogeológico. 

0.20 Unidad Incremental 

 
Diseñar una metodología y realizar un 
piloto de la cuenca del agua para un 
Cuerpo Hídrico del Distrito. 

0.30 Unidad Incremental 

Desarrollar 100% de elementos que 
permitan el cumplimiento de los 
objetivos de calidad de los ríos Salitre, 
Torca, Fucha y Tunjuelo. 

47 Porcentaje Incremental 

Adquirir y operar 3  estaciones para el 
monitoreo de ruido en el aeropuerto el 
Dorado. 

1 
Número de 
estaciones 

Incremental 

Expedir un marco regulatorio de las 
modalidades actuales y futuras de 
publicidad visual. 

1 Unidad Incremental 

Caracterizar 5 localidades del distrito 
zonas afectadas por actividad minera y 
promover su recuperación. 

2.50 Unidad Incremental 



 
En el proyecto 574 ñControl al Deterioro Ambiental en los Componentes Aire y Paisajeò, se 
formularon las siguientes metas: 
 
 

 
En el proyecto 575ñGesti·n Legal Ambiental Para el Distrito Capital, se formularon las 
siguientes metas: 
 

Realizar el seguimiento y control al 75% 
de los residuos generados en Bogotá 

75 Porcentaje Constante 

 
METAS PROYECTO 

(Nombre y descripción) 

Programación AÑO 2009 

MAGNITUD 
UNIDAD DE 
MEDIDAD 

Tipo de 
Anualización 

Modernizar 1 Red De Monitoreo De Calidad Del 
Aire De Bogotá. 

1 Red Constante 

Monitorear 8 Parámetros De Sustancias 
Contaminantes 

0 Parámetros Incremental 

Implementar El 60 % De Las Acciones Del Plan 
Decenal De Descontaminación. 

0 Porcentaje Incremental 

Elaborar 14 Mapas De Ruido De Las Localidades. 5 Mapas Suma 

Reducir Al 50 Por ciento Los Días Con 
Excedencia De Contaminación De Material 
Particulado En El Aire, Con Relación Al 2007. 

21 Porcentaje Incremental 

Evaluar El Cumplimiento 100 Por ciento De 
Reducir A 50ppm El Contenido De Azufre En El 
Combustible Diesel 

100 Porcentaje Constante 

Formular 1 Plan Decenal De Descontaminación 
Atmosférica 

1 Plan Incremental 

Implementar 1 Proceso De Coordinación 
Técnico_ Institucional Para Establecer  Los 
Lineamientos Y Directrices  Base Para La 
Formulación Del  Plan De Mitigación Y 
Adaptación Al Cambio Climático Para Bogotá. 

0.25 Proceso Incremental 

Realizar 60000 Desmontes De Elementos De 
Publicidad Exterior Visual 

33000 Desmontes Suma 

Realizar 29 Investigaciones O Estudios 
Relacionados Con La Contaminación 
Atmosférica, Auditiva Y/O Visual 

12 
Investigacio

nes o 
estudios 

Suma 

Emitir 37000 Conceptos Técnicos De 
Seguimiento Y Control Frente Al Cumplimiento De 
La Normatividad Ambiental En Materia De Aire, 
Ruido Y Publicidad Exterior Visual 

10700 Conceptos Suma 

Producir Y Publicar 6 Informes De Seguimiento A 
La Calidad Del Aire En Bogota 

2 Informes  Suma 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.4  Presupuesto asignado 
 
Para  atender el problema, para la vigencia 2009,  se asignó a través de:  Proyecto de 
inversión 572,   un monto de $ 7,885,994,119., cuya  fuente de financiación es el Plan de 
Gestión Ambiental ï PGA-;  Proyecto de Inversión 574, tuvo una apropiación presupuestal 
de $7.365.041.881, con fuente de financiación Plan de Gestión Ambiental ï PGA, y con el 
Proyecto de Inversión 575, tuvo una apropiación presupuestal de $4.200.000.000, con fuente 
de financiación Plan de Gestión Ambiental ï PGA siendo la distribución por meta de 
proyecto de la siguiente manera: 
 
 

 
METAS PROYECTO 

(Nombre y descripción) 

Programación AÑO 2009 

MAGNITU
D 

UNIDAD DE 
MEDIDAD 

Tipo de 
Anualización 

Expedir el 80% de los actos administrativos de 
carácter ambiental 
 

80 Porcentaje Constante 

Elaborar un documento de compilación de la 
normatividad ambiental legal vigente, que aplique 
a la Entidad. 
 

0.80 Documento Incremental 

Atender el 100% de los procesos judiciales y 
extrajudiciales, contra e iniciados por la Entidad 
 

100 Porcentaje Constante 

Actualizar 20.000 expedientes jurídico-
ambientales 
 

7000 
 

expedientes 
Incremental 

Expedir el 60% de las solicitudes ambientales 
 

60 Porcentaje Constante 

Notificar el 80% de los actos administrativos de 
carácter ambiental. 
 

80 Porcentaje Constante 

Elaborar 3 regulaciones de carácter ambiental. 020 Regulaciones Incremental 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO 
 

METAS PROYECTO  

 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

AÑO 2009 

572 
  
 

Desarrollar el 100% de las  herramientas de 
control sobre sectores prioritarios en materia 
de descargas y captación de agua. 

$ 2.993.252.906 

Ejecutar 3 fases del programa de seguimiento 
y monitoreo de efluente y afluentes. 

$ 60.106.667 

Implementar  un sistema de modelamiento 
hidrogeológico. 

$ 244.345.333 

Diseñar una metodología y realizar un piloto 
de la cuenca del agua para un Cuerpo Hídrico 
del Distrito. 

$ 176.700.000 

Desarrollar 100% de elementos que permitan 
el cumplimiento de los objetivos de calidad de 
los ríos Salitre, Torca, Fucha y Tunjuelo. 

$ 1.121.474.869 

Adquirir y operar 3  estaciones para el 
monitoreo de ruido en el aeropuerto el 
Dorado. 

$ 1.140.055.722 

Expedir un marco regulatorio de las 
modalidades actuales y futuras de publicidad 
visual. 

$ 0 

Caracterizar 5 localidades del distrito zonas 
afectadas por actividad minera y promover su 
recuperación. 

$ 346.648.633 

Realizar el seguimiento y control al 75% de 
los residuos generados en Bogotá 

$ 1.803.409.989 

PRESUPUETO TOTAL PROYECTO $7,885,994,119 

PROYECTO 
 

METAS PROYECTO  

 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

AÑO 2009 

574 
  
 

Modernizar 1 Red De Monitoreo De Calidad 
Del Aire De Bogotá. 

$476.665.118 

Monitorear 8 Parámetros De Sustancias 
Contaminantes 

$0 

Implementar El 60 % De Las Acciones Del 
Plan Decenal De Descontaminación. 

$0 

Elaborar 14 Mapas De Ruido De Las 
Localidades. 

$909.818.788 

Reducir Al 50 Porciento Los Días Con 
Excedencia De Contaminación De Material 
Particulado En El Aire, Con Relación Al 2007. 

$2.427.207.940 

Evaluar El Cumplimiento 100 Porciento De 
Reducir A 50ppm El Contenido De Azufre En 
El Combustible Diesel 

$20.173.560 

Formular 1 Plan Decenal De 
Descontaminación Atmosférica 

$4.400.000 

Implementar 1 Proceso De Coordinación 
Técnico_ Institucional Para Establecer  Los 
Lineamientos Y Directrices  Base Para La 
Formulación Del  Plan De Mitigación Y 

$123.200.000 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.5 Población o unidades de focalización objeto de atención 
 
 
 
La población que se programó atender está localizada en todo el  Distrito Capital, que  de 
acuerdo a las proyecciones del DANE es la siguiente:  
 

AÑO POBLACIÓN 

2008 7.155.052 

2009 7.259.597 

 
5.3 RESULTADOS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS PROBLEMAS 
 
5.3.1 Niveles de cumplimiento. 
 
 

Adaptación Al Cambio Climàtico Para Bogotá. 

Realizar 60000 Desmontes De Elementos De 
Publicidad Exterior Visual 

$529.600.000 

Realizar 29 Investigaciones O Estudios 
Relacionados Con La Contaminación 
Atmosférica, Auditiva Y/O Visual 

$520.739.227 

Emitir 37000 Conceptos Técnicos De 
Seguimiento Y Control Frente Al 
Cumplimiento De La Normatividad Ambiental 
En Materia De Aire, Ruido Y Publicidad 
Exterior Visual 

$2.051.752.195 

Producir Y Publicar 6 Informes De 
Seguimiento A La Calidad Del Aire En Bogota 

$301.485.053 

 TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO $7.365.041.881 

PROYECTO 
 

METAS PROYECTO  

 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

AÑO 2009 

575 
  
 

Expedir el 80% de los actos administrativos 
de carácter ambiental 

$438.623.334 

Elaborar un documento de compilación de la 
normatividad ambiental legal vigente, que 
aplique a la Entidad. 

$61.750.000 

Atender el 100% de los procesos judiciales y 
extrajudiciales, contra e iniciados por la 
Entidad 

$250.646.509 

Actualizar 20.000 expedientes jurídico-
ambientales 

$926.376.571 

Expedir el 60% de las solicitudes ambientales $2.302.838.720 

Notificar el 80% de los actos administrativos 
de carácter ambiental. 

$176.864.866 

Elaborar 3 regulaciones de carácter 
ambiental. 

$42.900.000 

PRESUPUESTO TOTAL PROYECTO $4.200.000 



Meta proyecto inversión 572 
Ejecución a 
diciembre 

2009 

% Ejecutado 

Desarrollar el 100% de las  herramientas de control sobre 
sectores prioritarios en materia de descargas y captación de 
agua. 

60 
 

100.00 

Ejecutar 3 fases del programa de seguimiento y monitoreo 
de efluente y afluentes. 

0.48 

 
88.89 

Implementar  un sistema de modelamiento hidrogeológico. 0.19 

 
95 

 
Diseñar una metodología y realizar un piloto de la cuenca del 
agua para un Cuerpo Hídrico del Distrito. 

0.30 
 

 
100.00 

Desarrollar 100% de elementos que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de calidad de los ríos Salitre, 
Torca, Fucha y Tunjuelo. 

47 
 

100.00 

Adquirir y operar 3  estaciones para el monitoreo de ruido en 
el aeropuerto el Dorado. 

1 

 
100.00 

Expedir un marco regulatorio de las modalidades actuales y 
futuras de publicidad visual. 

1 

 

100.00 

Caracterizar 5 localidades del distrito zonas afectadas por 
actividad minera y promover su recuperación. 

2.5 

 
100.00 

Realizar el seguimiento y control al 75% de los residuos 
generados en Bogotá 

76.90 

 
102.53 

 
Actividades Realizadas: 
 
 
META: Desarrollar los elementos que permitan el cumplimiento de los objetivos de calidad de 
agua para los ríos Salitre - Torca, Fucha y Tunjuelo. 

Se consolidó la Red de Calidad Hídrica.  Bogotá es la primera ciudad en el país que mide el 
avance en descontaminación de sus ríos a través del índice de calidad del Agua (WQI), el cual 
permite calificar su estado en una escala de 0 a 100, mediante el monitoreo de la calidad 
fisicoquímica y bacteriológica de las corrientes principales de Bogotá (Salitre - Torca, Fucha y 
Tunjuelo). 

META: Desarrollar las herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia de 
descargas y captación de agua. 

 
1. Modificación de la normatividad ambiental para el control y manejo de los vertimientos 

realizados a fuentes superficiales y el suelo en Bogotá D.C  
2. Modificación de la normatividad ambiental para el control y manejo de los vertimientos 

realizados a la red de alcantarillado público en Bogotá D.C 
3. Fortalecimiento del programa de Tasas Retributivas por vertimientos puntuales para la 

EAAB y los otros Usuarios.  



4. Seguimiento a 24,81 kilómetros de interceptores construidos que representan el 82% de 
las obras con las cuales la EAAB dará cumplimiento a los requerimientos solicitados por 
la SDA principalmente con los Interceptores Engativá Cortijo, Fucha Bajo,  Fucha-
Tunjuelo, Tunjuelo Alto Derecho Etapa I y II, Tunjuelo Medio Etapa I, Tunjuelo Bajo e 
Izquierdo e Interceptor Tunjuelo Alto Izquierdo. De igual forma se ha verificado la 
eliminación de 17 de los 55 vertimientos previstos en las obligaciones presentadas en la 
resolución, esto mediante la conexión a la red de alcantarillado de la ciudad. 

5. Actualización de los mapas de vertimientos de las corrientes principales de la ciudad 
para 2009 y ejecución programa de control de vertimientos para las cuencas de los ríos 
mediante acciones de control interviniendo mediante medidas de evaluación, control y 
seguimiento entre las cuales se encuentran: 

6. En la Cuenca del Río Tunjuelo, Intervención en Barrio Guadalupe con 77 negocios 
cárnicos cerrados por descargar líquidos sin las adecuadas condiciones ambientales e 
intervención al sector industrial de curtiembres mediante imposición de medida 
preventiva de suspensión de actividades a 25 curtiembres. 

7. En la Cuenca del Río Fucha, Se adelantaron las  gestiones a fin de rehabilitar las 
estructuras de alivio ubicadas en el río a la altura de la Carrera 10ª, adicionalmente se 
verificó que la estación de bombeo el Vergel, fue eliminada y las aguas que llegaban allí 
fueron conectadas al Interceptor Fucha Bajo por parte de la EAAB ESP como parte de 
las obras de saneamiento del río. Se realizó intervención en la zona industrial de 
Montevideo donde se identificaron usuarios conectados en forma errónea a la red de 
alcantarillado pluvial de las zonas aferentes donde se incluían 16 usuarios que 
presentaban conexión errada a la red pluvial, Se realizó georreferenciación, inventario y 
control a las empresas ubicadas al margen izquierdo del Canal San Francisco y que 
aportan cargas contaminantes que afectan la calidad del recurso en la intersección del 
canal con el Río Fucha. 

8. En la Cuenca Salitre ï Torca, se han adelantando acciones para la eliminación de los 
vertimientos Puntos en Calle 45 con Carrera 24, contemplado en el Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la EAAB-ESP realizó el rediseño de las 
estructuras antes descritas y solicito el permiso de ocupación de cauce ante la SDA; 
actualmente se está adelantando la elaboración del concepto técnico y el acto 
administrativo de aprobación del permiso por las Subdirecciones de Recurso Hídrico y 
del Suelo y Control Ambiental al Sector Público, se espera que las obras arranquen en 
Febrero de 2010, con lo que se espera dar cumplimiento a la Obligación No 11 de la 
Resolución 3257 de 2007.  

9. Para los Puntos en la estructura de alivio del canal río Nuevo, la EAAB-ESP realizó la 
rehabilitación de esta estructura con lo que se elimino este punto de vertimiento; en el 
marco del cumplimiento de la Obligación No 11 de la Resolución 3257 de 2007, 
mediante la cual se aprobó el PSMV, con la construcción de esta obra se presento el 
remanso de aguas residuales procedentes del canal Salitre sobre el canal río Nuevo, 
situación que se está atendiendo mediante la construcción del canal de aguas mínimas 
del canal río Salitre, con lo que se busca eliminar los olores generados por el remanso 
de las aguas y las bajas velocidades, lo que a su vez genera el represamiento de lodos 
en el sector de Entrerríos confluencia de los canales Salitre, río Nuevo y río Negro. Esta 
obra inicia en la carrera 64 con calle 80 hasta la Avenida Carrera 68 con Calle 80, la 
obra presenta como fecha de finalización Abril de 2010, para finales de Octubre la obra 
presentaba un avance del 35%. 

10. Se otorgaron 302 permisos de vertimientos, 245 registros de vertimientos, 1309 
requerimientos, 859 actos administrativos (sanciones, medidas preventivas, autos entre 
otros)     

 



META. Ejecutar el programa de seguimiento y monitoreo a afluentes 
 

1. Monitoreo a efluentes industriales a fin de verificar por parte de la Autoridad Ambiental el 
cumplimiento de los estándares de calidad de vertimientos no domésticos fijados en la 
normatividad ambiental vigente (Resolución SDA 3956 y 3957 de 2009), lo anterior se 
ejecuto por medio del laboratorio de aguas de la EAAB ESP efectuando monitoreo de 
850 muestras. 

2. Monitoreo a aguas subterráneas (71 muestreos), cuerpos de agua y sedimentos en 
humedales (129 muestreos). Adicionalmente monitoreo de calidad hídrica de corrientes 
secundarias y salidas a perímetro urbano.    

  
META: Realizar acciones de control y seguimiento al 75% de los residuos en Bogotá 
 

1. Diagnostico del plan de gestión integral de residuos peligrosos para Bogotá 
2. 193 nuevos acopiadores primarios de aceites usados inscritos, incrementando en un 

89% las inscripciones adelantadas en el año 2008.  
3. En la actualidad en la jurisdicción de la Secretaria de Ambiente se encuentra 11 

empresas licenciadas para almacenar, aprovechar y tratar Residuos peligrosos, según la  
información reportada en las acciones de seguimiento en el 2009 a la fecha se consolido 
que se gestionaron 2.671 Toneladas de RESPEL 

4. Seguimiento al 100% de empresas licenciadas para almacenar, aprovechar y tratar 
Residuos peligrosos. 

5.  Control directo mediante visitas técnicas y reportes de sitios de disposición final a más 
de 8.600.000 Toneladas de Escombros 

6.  Control directo mediante visitas técnicas a un total de 2342 Toneladas de Residuos 
Hospitalarios 

7.  Ejecución de 660 visitas técnicas a obras públicas y privadas de construcción con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental incluyendo 
Megaproyectos como Transmilenio Fase III y Aeropuerto El Dorado. 

8.  Publicación de la Guía Ambiental para el Manejo de Escombros en Bogotá D.C. 
 
META: Caracterizar zonas de actividad minera en 5 localidades del Distrito. 
 

¶ Seguimiento a la ejecución del Convenio 034/2008 con la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, para la realización del Diagnóstico de la caracterización de las zonas 
afectadas por actividad minera en cinco localidades de Bogotá. 

¶ Evaluación de 2  Planes de Manejo Ambiental ï PMA. 

¶ Evaluación de  13 Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental ï 
PMRRA.  

¶ Revisión y aprobación de 1 Plan de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental  - 
PMRRA.  

¶ Realización de 106 visitas técnicas de control y seguimiento a predios mineros. 

¶ Se generaron 106 conceptos técnicos. 

¶ Verificación de montos de explotación minera para liquidación de regalías a 18 Títulos 
Mineros en el Distrito Capital 

 
META: Implementar un sistema de modelamiento hidrogeológico 
 

1. Compilación de Información y desarrollo del modelo hidrogeológico conceptual: Se 
realizó la compilación, revisión y análisis de la información secundaria (Factores 
climáticos, hidrología, niveles de agua, niveles piezométricos, características 



hidrogeológicas de los acuíferos) para poder establecer los vacíos de información 
existentes y  así determinar la requerida para la elaboración del Modelo Hidrogeológico.  
 
Se cuenta con un documento del modelo conceptual teórico elaborado a partir de 
información secundaria relacionada con:  
 

- Factores climáticos y su influencia en las características hídricas de  Bogotá. 
- Información de la hidrología de Bogotá. 
- Información geológica de Bogotá 
- Variaciones del nivel del agua en la Sabana de Bogotá y el Distrito Capital. 
- Niveles piezométricos del agua en el área de jurisdicción de la SDA. 
- Aspectos relacionados con características hidrogeológicas de los acuíferos a 

partir de la información colectada en el ejercicio el control ambiental que realiza 
la SDA a los pozos de aguas subterráneas. 

 
La información anterior y la demás que se continúe analizando, constituyen soportes del 
Modelo Hidrogeológico en construcción. 

2. Estructuración e inicio de la adecuación de la red de monitoreo del Recurso Hídrico 
Subterráneo: Se estructuró la red de monitoreo del recurso hídrico subterráneo a partir 
de la revisión y nueva selección de pozos. Lo anterior permitió la suscripción del 
Convenio 032 de 2009 entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, cuyo 
objetivo es la adecuación de hasta 27 pozos para conformar la red de monitoreo de la 
calidad y cantidad  de las aguas subterránea, en el área de jurisdicción de la SDA. 

3. La conformación de la Mesa Regional de Aguas Subterráneas Región ï Capital 
(impulsado por la SRHS) a través de la firma del acuerdo de trabajo conjunto entre el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia, la Corporación Autónoma y Regional 
de Cundinamarca  y  el Distrito Capital representado por  la Secretaría Distrital de 
Ambiente ïSDA, para  el manejo integrado del recurso hídrico subterráneo, apoyados 
por la  Dirección de Atención y Prevención de Emergencias (DPAE), la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y el Instituto Colombiano de Geología y 
Minería (INGEOMINAS). 

4. La firma del convenio 032 de 2009, para la adecuación de hasta 27 pozos localizados en 
jurisdicción de la Secretaría, con el propósito de monitorear la calidad y cantidad del 
recurso hídrico subterráneo en el Distrito Capital, suscrito con la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá. 

5. Adquisición de equipos (software y hardware) y capacitación a funcionarios como 
herramientas para el desarrollo del modelo hidrogeológico de los acuíferos de Bogotá.  

 
 

META: Diseñar una metodología  y realizar  un piloto de la cuenta del agua para un cuerpo 
hídrico del distrito. 
 

1. Se realizó un estudio y análisis de la metodología de la cuenta del agua: Manual 
ñSistema de cuentas ambientales econ·micas e integradas de aguaò presentada por la 
Organización de las Naciones Unidas, con el fin de conocer y entender el sistema de 
cuentas ambientales para el recurso hídrico que permitiera el desarrollo adecuado el 
piloto. 

2. Se realizó la selección del cuerpo hídrico objeto del piloto de la cuenta del agua: 
Teniendo como insumo principal los diagnósticos de los POMCAS e información de la 
SRHS, se redactó un documento seleccionando la Cuenca del Tunjuelo (Parte media-



sector urbano) como cuerpo hídrico para la puesta en marcha del piloto de la cuenta del 
agua. 

3. Se desarrolló un capítulo de la metodología de la cuenta del agua: Este capítulo 
involucran el estudio y análisis de los antecedentes más relevantes para el desarrollo de 
la cuenta del agua en Bogotá.  

4. Se realizaron gestiones con un grupo de entidades del orden distrital, regional y nacional 
consideradas como estratégicas de acuerdo a la información que generan para la 
consecución de cooperación interinstitucional para el desarrollo de la cuenta del agua. 
Estas entidades son: EAAB, CRA, CAR, CÁMARA DE COMERCIO, DNP, IDEAM, 
SSPP, CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, DANE. 

5. La selección y justificación del cuerpo hídrico objeto del piloto de la cuenta del agua en 
el Distrito Capital. 

6. El desarrolló del primer capítulo de la metodología de la cuenta del agua: Capítulo 1 
ñANTECEDENTES, DEFINICIÓN Y ALCANCES DE LA CUENTA DEL AGUA EN EL 
DISTRITO CAPITALò. 

7. La activa y efectiva participación de las entidades estratégicas, lo que ha permitido 
compilar información vital para el desarrolló las primeras subcuentas de la cuenta del 
agua. 

8. La invitaci·n y participaci·n en el ñTaller técnico sobre compilación de Cuentas de Agua 
en América Latinaò realizado por la ONU-CEPAL del 1 a 4 de junio de 2009 en Santiago 
de Chile. 

  
 
META: Desarrollar el 100% de las herramientas de control sobre sectores prioritarios en materia 
de descargas y captación de agua.  
 

1. Se realizaron un total de 253 visitas durante el año 2009 a establecimientos donde se 
localizan pozos profundos, con el fin de verificar el proceso de perforación, el seguimiento 
a concesiones vigentes  y el control a la explotación ilegal del recurso hídrico subterráneo. 

2. Se generaron 131 conceptos técnicos, dentro de los cuales se destaca el otorgamiento de 
3 Nuevas concesiones, 5 prorrogas de concesión, 5 permisos de exploración y una 
modificación de concesión, así como 100 verificaciones de cumplimiento normativo 
aplicable al tema 

3. Se ejecutaron 3 sellamientos temporales y 7 sellamientos definitivos a pozos que se 
encontraban explotando ilegalmente y/o que representaban un riesgo a la calidad del 
recurso hídrico subterráneo. 

4. Verificación del consumo de los concesionarios y del cumplimiento a lo estipulado en las 
respectivas resoluciones de concesión, a través de visitas mensuales. 

5. Se elaboraron y notificaron durante el año 2009 los correspondientes actos administrativos 
para atender lo técnicamente conceptuado, entre los cuales se destacan 5 Resoluciones 
que autorizan prorroga de concesión, 3 Resoluciones que otorgan nueva concesión, 1 
Resolución que modifica las condiciones de la concesión disminuyendo su caudal, 4 
Resoluciones que otorgan permiso de exploración y una Resolución que niega la solicitud 

6. Se implementó y realizó seguimiento a un incentivo para el uso racional y la gestión del 
recurso hídrico en el Distrito Capital. 

7. Lanzamiento del PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA, como una estrategia 
orientada a generar un incentivo a las entidades distritales a que planifiquen, desarrollen y 
ejecuten acciones orientadas hacia el uso eficiente y ahorro del agua, aportando en el 
mejoramiento de  los índices de calidad del recurso y fortaleciendo la cultura del agua, en 
el marco de lo establecido en el Acuerdo 347 de 2008 "Por el cual se establecen los 
lineamientos de la política pública del agua en Bogotá, D. C.". 



8. 100% de cumplimiento al programa de evaluación, control y seguimiento a pozos 
profundos. 

9. Con la implementación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua por parte de los 
concesionarios de pozos, se logro durante el año 2009 alcanzar un ahorro en el volumen 
otorgado de 45031,15 m3/año (45 millones de litros) de agua subterránea, lo anterior 
obtenido de un comparativo del volumen año 2008 y las novedades transcurridas durante 
el año 2009. 

10. Implementación de una nueva herramienta de verificación de las autoliquidaciones 
trimestrales discriminadas mensualmente que allegan los concesionarios, la cual basa la 
confirmación de los consumos en los registros de las lecturas acumuladas de los 
medidores instalados a boca de pozo obtenido a través de las diligencias técnicas 
desarrolladas mensualmente. 

11. 53 entidades distritales inscritas al PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA, de 
los cuales 37 son proyectos especializados (17 al compromiso local y 20 proyectos a la 
innovación, enfocados a la promoción de la cultura del agua, recuperación de cuerpos de 
agua, aprovechamiento de aguas lluvias).  

12. La materialización de los proyectos del PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA 
asignan aproximadamente $6.000.000.000.oo en proyectos especializados por parte de 
las entidades participantes.  

13. Más de 3000 servidores evaluados de los 7028 servidores distritales inscritos a la 
evaluación (actividad aún no concluida) 

 
Logros Alcanzados: 
 
Los logros más destacados son los siguientes: 
 

- Índice de Calidad WQI. La SDA cuenta con los objetivos de calidad del recurso hídrico 

definidos en la  Resolución 5731 de 2008, con la herramienta para la captura de la 

información RCHB4 y con el mecanismo para el seguimiento, interpretación y difusión de 

los avances en la descontaminación de los ríos de la ciudad WQI5. Lo que permitió en el 

marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2012, establecer dentro  de las 

metas de ciudad el aumentar a 65 el índice de calidad de agua en 38 Km de río en el 

área urbana, teniendo como línea base 43 Km de río con calificación inferior a 40  

(WQI).  

 

Para el periodo 2008-2009 la SDA ha logrado a través de la implementación del 

programa de tasas retributivas y el programa de control de vertimientos para las cuencas 

de los ríos de la ciudad la recuperación de 7.27 kilómetros de río con calidad mejorada.  

 

- Programa de tasas Retributivas: En el año 2009 se llegó al 100% de las 

determinaciones de cargas contaminantes y montos económicos al cobrar por concepto 

de tasas retributivas desde 2004, de conformidad con lo expuesto en el Decreto 3100 de 

2003, para todos los usuarios identificados. 

                                                 
4
 Red de Calidad Hídrica de Bogotá 

5
 Calidad del Agua 



Los montos económicos establecidos ascienden a un valor aproximado de 12 mil 
millones de pesos, siendo 25`936.645 pesos el valor calculado para los usuarios 
diferentes a la Empresa de Acueducto de Bogotá.  

Dentro del programa se destaca el seguimiento al Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos de Bogotá, el cual fue requerido por la SDA  y resume las actividades 
tendientes a la reducción de las cargas contaminantes vertidas a los principales ríos de 
la ciudad en 21 obligaciones establecidas en la Resolución 3257 de 2007. 
 

-  Fortalecimiento de la imagen y ejercicio de Autoridad ambiental 

a. La ciudad cuenta ya con 1300 empresas legalizadas ambientalmente en materia de 
vertimientos (900 logradas durante Bogotá Positiva)    

b. Resoluciones 3956 y 3957 que establecen la nueva normatividad de vertimientos para el 
Distrito Capital. 

c. Terminal Pesquero: medida preventiva de suspensión de actividades por vertimientos 
ilegales,  

d. Operativo de Montevideo en el que se identificaron 50 establecimientos como tintorerías, 
restaurantes, parqueaderos, manufactureras y bares, causantes de la contaminación de 
un tramo del río Fucha a la altura del barrio Montevideo, ya cuentan con procesos 
abiertos por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

e. Corabastos: $137.144.400 deberá pagar Corabastos por la instalación de cinco puntos 
de vertimientos de interés sanitario que descargan en el humedal La Vaca. 

f. 77 negocios cárnicos cerrados por descargar líquidos sin las adecuadas condiciones 
ambientales  

g. Intervención al sector industrial de curtiembres mediante imposición de medida 
preventiva de suspensión de actividades a 25 curtiembres.  

h. Control directo al manejo de escombros en Bogotá logrando disminuir el riesgo de la 
disposición en espacio público. 

i. Control y seguimiento al 100% de los predios afectados por minería (106 predios 
mineros). 

j. Lograr que los actores en el manejo de escombros (generadores, transportadores y 
sitios de disposición final) conozcan sus responsabilidades. 

 

Meta proyecto inversión 574 
Ejecución a 
diciembre 

2009 

% Ejecutado 

Modernizar 1 Red De Monitoreo De Calidad Del Aire De Bogotá. 1 
 

100% 

Monitorear 8 Parámetros De Sustancias Contaminantes 6 
 

Implementar El 60 % De Las Acciones Del Plan Decenal De 
Descontaminación. 

0 
 

0 

Elaborar 14 Mapas De Ruido De Las Localidades. 5 
 

100% 

Reducir Al 50  por ciento Los Días Con Excedencia De Contaminación De 
Material Particulado En El Aire, Con Relación Al 2007. 

21 
 

100% 

Evaluar El Cumplimiento 100 por ciento De Reducir A 50ppm El Contenido 
De Azufre En El Combustible Diesel 

100 

 
100% 



Meta proyecto inversión 574 
Ejecución a 
diciembre 

2009 

% Ejecutado 

Formular 1 Plan Decenal De Descontaminación Atmosférica 0.80 
 

80% 

Implementar 1 Proceso De Coordinación Técnico_ Institucional Para 
Establecer  Los Lineamientos Y Directrices  Base Para La Formulación Del  
Plan De Mitigación Y Adaptación Al Cambio Climático Para Bogotá. 

0.25 

 
 
 

100% 

Realizar 60000 Desmontes De Elementos De Publicidad Exterior Visual 38.013 

 
115.19% 

Realizar 29 Investigaciones O Estudios Relacionados Con La 
Contaminación Atmosférica, Auditiva Y/O Visual 

7 

 
58.33% 

Emitir 37000 Conceptos Técnicos De Seguimiento Y Control Frente Al 
Cumplimiento De La Normatividad Ambiental En Materia De Aire, Ruido Y 
Publicidad Exterior Visual 

13.704 

 
128.07% 

Producir Y Publicar 6 Informes De Seguimiento A La Calidad Del Aire En 
Bogota 

2 

 
100% 

 
 
Es posible decir que el cumplimiento de las metas fue exitoso puesto que la mayoría alcanzaron 
el 100% de ejecuci·n y tan solo la meta de ñFormular un plan de Descontaminaci·n 
Atmosf®ricaò alcanzo un cumplimiento del 75%,  debido a que se presenta un retraso frente a lo 
programado, principalmente por: las actividades logísticas y de convocatoria en  el proceso de 
participación, retraso en la consecución de información generada por las diferentes entidades 
para el desarrollo del proyecto. 
 
 

Meta proyecto inversión 575 
Ejecución a 

diciembre 2009 
% Ejecutado 

Expedir el 80% de los actos administrativos de carácter ambiental 117 
 

146.25% 

Elaborar un documento de compilación de la normatividad ambiental legal 
vigente, que aplique a la Entidad. 

0.80 
 

100% 

Atender el 100% de los procesos judiciales y extrajudiciales, contra e iniciados 
por la Entidad 

100 
 

100% 

Actualizar 20.000 expedientes jurídico-ambientales 8.200 
 

117.14% 

Expedir el 60% de las solicitudes ambientales 56.21 
 

93.68% 

Notificar el 80% de los actos administrativos de carácter ambiental. 103 
 

128.75% 

Elaborar 3 regulaciones de carácter ambiental. 0.20 
 

100% 

Expedir el 80% de los actos administrativos de carácter ambiental 0 
 

0 

Elaborar un documento de compilación de la normatividad ambiental legal 
vigente, que aplique a la Entidad. 

0 
 

0 

 
Meta. Expedir el 80% de los actos administrativos de carácter ambiental.  




